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DEBERES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING ESCOLAR.
  
  
Un centro escolar puede ser responsable ante casos de bullying si es negligente al reaccionar frente
a este fenómeno, esto es, si incumple con los deberes que implica prestar un servicio educativo a
menores de edad. En este sentido, conviene subrayar que en la prestación del servicio de
educación a menores de edad se activan deberes de la mayor relevancia. Los directivos y
profesores tienen bajo su cuidado la integridad de los menores. Estos deberes se generan y deben
evaluarse a la luz del interés superior del menor y los derechos a la dignidad, integridad, educación
y no discriminación. Así, las instituciones educativas que tengan a su cargo a un menor, tienen el
deber de protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. Asimismo, deben llevar cabo las
acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de
violencia en las instituciones educativas. El deber general de protección se traduce en medidas
concretas de protección que deben estar orientadas a identificar, prevenir, tratar, reaccionar y
sancionar los malos tratos que puede sufrir un niño, niña o adolescente. Aunado a lo anterior, las
autoridades deben tomar medidas y acciones afirmativas orientadas a garantizar a niñas, niños y
adolescentes la igualdad sustantiva de oportunidades y el derecho a la no discriminación. Por otra
parte, las instituciones educativas deben generar indicadores sobre su avance en la aplicación de
métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de violencia, con la finalidad
de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. De igual forma, los directores deben evaluar el
grado en que la escuela aplica la ética del cuidado, el derecho a la protección y la solidaridad, lo
que implica preguntarse qué tanto se evitan burlas o ironías; se brinda apoyo a quienes están en
riesgo, desventaja o tienen algún problema; se aplican estrategias para el autocuidado y cuidado
mutuo entre alumnos, y se protege al alumnado contra el abuso y el acoso escolar, etc. Además,
cuando elaboren un proyecto para solucionar un problema, la evaluación implica el monitoreo o
seguimiento de la aplicación de los proyectos, la evaluación de sus resultados y la evaluación de su
impacto. Asimismo, los directores deben identificar los factores de riesgo y protección personales,
familiares, sociales y comunitarios que caracterizan a la comunidad escolar, así como elaborar y
aplicar reglas y códigos de conducta que protejan a los estudiantes contra el abuso y el acoso
sexual por parte de otros estudiantes o del personal. En suma, esta Primera Sala considera que los
centros docentes tienen la indubitada responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los
menores puedan cursar sus estudios libres de agresiones y vejaciones, a través de acciones que
permitan diagnosticar, prevenir, intervenir y modificar positivamente la convivencia escolar.
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Amparo directo 35/2014.  15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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